
Registro Público del Derecho dé Autor

Para los efectos de los artículos 13,162, 163 fracc.on I, 164 fracctón I, 168,169, 209 fracctón III y demás relativos de

la Ley Federal del Derecho de Autor, se hace constar que la OBRA cuyas especifcaciones aparecen a continuación

ha quedado inscrita en el Registro Público del Derecho de Autor, con los siguientes datos-

AUTORES:

TITULO:

RAMA:

TITULAR:

CASTRO ALFONSO SANTIAGO
CUERVO CUBAS ULISES
HERRERA GARCÍA ARCELID

TOTO CERVANTES JORGE

SISTEMA DE REGISTRO DE OBRAS PUBLICAS

PROGRAMAS DE COMPUTACIÓN

ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE VERACRUZ
(CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 83 DE LA L.F.D.A.)

Con fundamento en lo establecido por el artículo 168 de la Ley Federal del Derecho de Autor, las inscripciones en el registro establecen
la presunción de ser ciertos los hechos y actos que en ellas consten, salvo prueba en contrario. Toda inscripción deja a salvo los
derechos de terceros. Si surge controversia, los efectos de la inscripción quedarán suspendidos en tanto se pronuncie resolución firme
por autoridad competente.

Con fundamento en los artículos 2, 208, 209 fracción III y 211 de la Ley Federal Del Derecho de Autor; artículo 64, 103 fracción IV y 104
del Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor; artípwhxl, 3 fracción I, 4, 8 fracción I y 9 fracción I del Reglamento Interior del
Instituto Nacional del Derecho de Autor.

Número de Registro: 03-2014^061410410800-01

México D.F.,b 14de4

EL DIRE0TOR DEL REGISTRO

gosto de 2014
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Instituto Nacional del Derecho de Autor


